
it' "H,~ 1'"""~"':í~C" :"",t<."", 1l.t.J~~¡jU ~~ ~ ¡¡~~iI~

c;~ les Est~dos'

Ui'WidosMexicanos

-
Registrado como artículo
ae2a. clase en el año 1884

Mé:dcó, D. F.

Miércoles 29

de Abril

de 1981

d

'roMO ceCLXV
No. 41

-'

f. ,',o,.I
!

O!'!¡
,

't

1I
flGIll

I
Director Lic. Rafael MurilIo Vidal J

Sumario

LI N DICE j

..
--",~.,,"""', ~...~-

,S:SCREm~RJ~' QE Btr~DO

-

I
:"':}'.

ReJacioRes E'itetiorés":7~~'''8.:Jf8j~.''Í''.J'i'!;'.i¿'.'?~!i',F. . . -.- ~ 3

Patrimonio y Fomento Industrial.. "," "
i\ . a ..

"
<l. 4.

:
AgricuhurQ y Recursos Hidráulicos. . . . . .. . . .. .

Comunicaciones y Jra,nsporfes. .. .. " .. . .. .. . " . .

,
Asentamientos Humanos y Obras PúbHcas . . " . " . .

6

7

8

Reforma Agraria. . .. ' .. . . .. .. .. .. " " " ~ . 10

---" ~_'-r~.
"""M"



_[4\.",,,,,../D 1 1\ R r O '0 FIC L!tiL~MlerCOreíl'Z9(H~'a"01'irlte'198 t't11
-.,.-

1'"

("-,,,,'
';';"'.;;U-'''~'t';':'';:'' \.,~"'"' ~

,---~. LllWIllldli:!V- ..' -', ..'

t . -~

Decreto d~ Promulg¡¡ci6n de la ConvenciÓn Tnteramed~ CON,$IDERANDO:
"cana sobre. Cunc,csiÚIl de los Derechos l'o~íti~os de . Que la mayoría dt? l~s. Repúbl,icas, ~rneticanas, ÍI'1$.i"

la MuJcr, lmnauaeu ]a clw.lad ut:: Bogo/a, (;olon¡- plrada eJ!\',elevadp~ prmclplOs ~e JUi>tlcHlha conccqidO
bia, ~l 2 ¡J¡; mayo ue 194í!. los derecalos pohtlcos a la mUJer;

,

,.",,
Que ~ba sido una aspiración reiterada de la coi',

munidad americana equilibrar a hombres y mUjeie.'
en el goc~~y ejercicio de los derechos políticos; ,,' ,."," '..

, , Q~e [I,a Resol~lciún XX de la V11 Conferencia lfl¡i
terllaClun~ll Amencana expr(,samente declara: .

.uQue ..la mujer tie~le derecho a igual tratamiel1tQ'
jJolrt¡co qtte el hombre;

.
Al margen un sdlo CUI! el, Escudo Nacional, que

dice: EstaJus UlIidu':i l\k:dc;¡lIns..~,Presidencia de la
RepÚblica. '

JOSEI,OPEZ l>orfrHJ.o. l'n~siden¡e de los Estados
Unidos l\'kxic<¡llus. a ÚIS habiLmtc::>, sabed:

El dJa dos de mayo del año de mil novecientos
cuarenta y ocho, se concluyó en la ciudad de Bogotá
Colombia, ]a Convención Interamericana sobre CODee:
sión de los Derechos Políticos a la Mujer, cuyo texto
y forma en espaIlol constan en la copia certificada ad-
Junta.

La citada Convenc,ión fue aprobada por la B. Cá-
~ar~ de Senadores del Congreso de la Unión, el día
(lteclOcho del mes de diciembre del año de mil nove-
cientos uchenta,'scgún Decreto publicado en el "Dia.
}'io Oficial" de ja federación del ~día llueve del mes
de enc;ro del ai'io de mil llovecientos ochenta y uno.

El Instrumento de Adhesión; firmado por mi el día
dos del mes de marzo del año de mil novecientos
chenta y uno fue depositado, ante la Secretaría Gene-
ral de la Organización de los Estados Americanos el
día veinticuatro del mes de marzo del propio añ~.

. ~or lo tanto, para su debida observancia, en cum-pJu;uento de lo dIspuesto en la Fracción Primera del
ArtIculo OcJlenta y Nucve de la Constitución Política
de los Estados Unid~s Mexicallos, promulgo el presen-
te Decreto, e~ la resIdencIa ([el Poder Ejecutivo Fede-
1'a.1,a los. tremta días dd mes de marzo del año de
¡:n!II~OVeClt~nt~sochel?ta y lmo :.José López PortilJo.-
Hubnca EJ SccreL,tno de Rdacwl1cs Exteriores Jorge
CasLañeda..,...RÚbrica. '

"
La e> Alda Gonz~dez l\tbl'tínez, Oficial Mayor de la

:;)I;:Cl'etana de Rdac!ones, Exteriores, CertÜica;
q,ue en los aI~ChIVOS~p esta Secre~arÍa obra copia

cer~lhcada de la Convencwn lnteramencana sobre Con-
'cesIón !le 805 Derechos P?Jíticos. a la Mujer, firmada
en la cIUdad de. Bogotá! Colom!:na, el día dos del mes
de mayo del uno de 11ul noveCIentos cuarenta y ocho
cuyo texto y forma en espaÜol son 10$ siguientes: '

'"' C°!'JV,ENCION JNTERAMERICANA SOBRE
CONCESION DE LOS DERECHOS' POLITICOS

A LA MUJE.R

f
Lo,s Gobierno.!! representados en la Noven~ Con-

erenCIa InternacIOnal Americana,

- I
"r""TT

Que h¡t mujer de Am~rica, mucho antes de re~l~
mar sus ~Ierechos, ha sabido cumplir noblemente~J
das sus r~~sponsabilidades como compañera del non).
brc¡, .

i

Que el!,principio de igualdad de derechos humanos'
<ie hom!:,r.~s y ~ujeres está contenido en la Cartan.
las NaCIOU¡;SUmdas;'('

Han r,~,suelto: , <',Autori¡~ar a sus respectivos Representantes, cUYQJ
P~enos Po(teres han sic).o.encon~ra<!os en b~ena y 111}>
blda forma!" para suscnblr los, slgUJentes artlculos:"

ARTlC ~JLO 1. Las Altas Partes Contratantes ,COh.
vienen en '~lue,el derecho al ,,:oto y a ser elegid\), p~t,
un cargo. flaqonal no debera negarse o restringitSl
por razone,s de sexo.

'
.,,',,,,',>ARTICnrLO 2 La presente Convención queda 'abi~t~

ta a la Huna de los Estados Americanos y setá'ra.'
tificada de conformidad con sus respectivos procedi,o
mientas constitucionales. El instrumento originalctj~
yos textOs en español, francé, inglés y portugués's(jT\
igualment~¡¡¡uténticos, será depositado' en la Secretar,Ía'
General de )a Organización de los Estados AmericaTlqs,.'
]a cual ~nvj'l1\rá copias ~e.rtifi,c.adas a, los G()biernosP!I~
ra los fmes, de su ratlhcaclOn. Los jnstrumelltos' de,
ratificación ¡serán depositados en la Secretaría'

, '.
ral de la O~cganización de los Estados AmerÍCa
ésta notifíc¡~rá dicho depósito a los Gobiernos
lari.os. Tal' ¡notificación valdrá corno canje" Q¡:
caClOnes.

'

La presente. es copia fi~l y completa en
,de la Conv(tud6n Interamericana sobre Conc(jsión
los Derechosn Políticos a la Mujer, firmada en la ¡:iuc1¡¡
el,? Bogotá, (~'olom1?ia. el día dos del mes de mayod~
ano de un! ;novecientos 'cuarenta y ocho. "')

Extiendo: la presente, en tres páginas új;l1es,, cis
Tlatelolco, I~istrito Federal, a los veintitrés díaSde~
mes de mar~;o del año de mil novecientos ochenta y
uno, a fin Cl.t incorporarIa al Decreto de Proll1ulgack\JI
respectivo.-Jlia C. Aída González Martínez.-Rúbrica.,',
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SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMEf\1TO INDUSTRIAL
4,

AvIso ~I! ta Decl~ratoria de Vigencia de l~s Normas
Oficiales Mexlcanas que se indican NOM-J-273-1981
Interruptores especiales en caja moldeada, y otras:

Al margen u~ sello cc:n el Escudo Nacional, que
dice:. Estados Umdos MCJI."kanos.-Secretaría de Patri-
momo y Fomento Industrial.-Dirección General do
Norm~s.-Dep~rtamento de Normalización Nacion,¡;¡l.-
Expedleutu numero: 231.l.~ítit¡;

AVISO AL PUBLICO

...vn nmC1amento en lo dispuesto en los Artículo.
33, Fracción XX y Quinto Transitorio de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, en el Ar.
tículo 13, Fracción 1 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial y en
los Artículos 1', 2', 4', 23, inciso C, 26 de la Ley Ge-
neral de Normas V de Pesas y Medidas publicada en
el "Diadl) Oficial" de la f¡;de!'ación (on fecha. 7 ~

;i'
abril (le 1961 ~, sus adiciones contenidas en el Dé~"
de 29 de dici~~mbre de 1961, publicado en el "DiI,U'ÍQ
Ofidal" del :.~.odel mismo mes, esta Secretana hJ
a¡>robado las Hsiguientes Normas Oficiales Mexic~S

Clave Título do la8 norDJ.1t8

NOM-J-273-19Sé, "Interruptores e$~iale. en caja~o~
deada". ". ,,"'.,

NOM-J-293-19S1,' "Métodos. de prueba de alta tenslQP.
: a corriente alterna y corriente direc~
~, p,ara cQnductores eléctricos aislados,

NOM-J-3()9:-19g1~~¡ Conductol'es ai~lados "7' Método" ,~.
, {prueba dI) tensión des lmp\ÜSO "'~.. ruptura", ,.

Atentamen~.
Sufragio E.\~:ectivo.No Reelección.

México, D., F., a 31 de marzo de 1981.-El pirtf
1orGe~~Al. R(~- iel:ra ~JlSttWQ'r:~úbdClo-~


